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Esta Dlrecc.ión General. a propuesta de la Sección corres· 
pon:ii: nt~ de la-- misma, ha resuelto : 

AutOrizar a «Hldroelécti'n:a Espafiola, S. A.l>, la Instalac,ión 
de una línea de transporte de energiá eléctrica trifáslc~ de dos 
clrcuitos a 45 KV., con conductores de aluminio-acero de 181,7 
mil1metros cuadrados de sección cada UllO. sobre aisladores en 
cad~na y apoyos metalicos. El rceorrido, de 11.394 metros de 
longitud (6.850 en su 'primer tramo. Villa verde-Orcasitas. y 
4.M4 en su segundo tramo. Ol'casitas-Cal'abanchel Bajo). ten
ara su ori ~en en la subestaclón de Villav"rde y su término 

.en la de Carabanchel Bajo. ambos propiedad de la Sociedad 
peticiona na. La linea irá protegida en toda su longitud pOI' 
un hilo de tierra constituido por ' cable de acero galvanizado de 
50 milímetros ,cuadrados de sección. 

Esta autoriza.ción se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las. condiciones generales fijadas en 
la ' norma 11 de la Orden minIsterial de 12 de septiembre del 
mismo afio y las especialfs siguientes: 

l.- El plazo de puesta en -marcha será de doce meses, cpn
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.- La instalación de la linea de transporte de energla se 
ejecutará de acuerdo con las paracterísticas generales consig
nadas en el proyecto que ha servldu de bese u la tramita<ión 
del expediente, debiendo f>daptarse en todús sus detalles a 1as 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprObados por 
por Orden ministerial de 23 de f1;'brero d~ 1949. 

3." La Delegación de Industria de Madrid comprobar¡). si 
en el detalle del proy: cto se cumplen las conjlcion~s de 
los Reg:amentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de Instalación. y una vez termina· 
das estas. las c.omprobaclones nec:' sarias por lo que af~cta a 
su cumplimiento y' al de las condíciol'lp,> espeCiales de esta 
Resolución y en relación con la seguridad pública. en la forma 
especificada en las disposiCiones vigentes, 

4," El peticionarlo dará cuenta a la Delegación de · Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras. para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la que se hará <'o!lstar el cumplim:d:to 
por parte de aquél. de las condiciones especiales y :Ieml).s 
disposiciones legales. 

5." La AdministraCIón dejara sin efecto la presente .tuto
rlzación. en cualquier momEnto' en que se' comp'ruebe el in
cumplimiento de las condi>clones Impuestas. o por Inexactbs 
declaraciones en los datos que deben figurar en los docum<)n
tos a que se refieren las normas 2." y 5." de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecld"s I.n 
la del 23 de "ebrero de 1949. 

6.a Los elemep.tos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962.-El Director general, Jo~é Gar· 

cía Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delei"clón de Industria de Madrid . 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
La que se autoriza a «Hidroelgctrica Española, S. A.l>. 
la instalación de la subestación de transformación de 
energía eléctrica que s~ cita. 

Visto · el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Castellón, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.l>, con 
domicilio en Madrid, calle de Hermosilla . . 1. en solicitud de au
torizáción para instalar una subestación de transformación de 
·energia y cumpiidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Di.rección General. a prupuesta de la Sección correspon· 
dlente ' dE' la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Espaftola. S. Al). la instalación 
de una subestación de ·transformaclón de energía eléctrica. en 
las inmediaciones del kilómetro 101 de 1.a carretera de Valencia 
a Barcelona. a unos dos kilómetros de la localidad de Torre
blanca (Castellón ) compuesta de dos transformadores de 
1.600 kV A. de potencia cada uno, con relación de transforma
ción 66 ± 5 por 100/ 11 kV.. Y dos transformadorEs de 5 kVA. cada 
uno y relación 11.000/ 220/ 127 V. para los servicios auxiliares 
Esta subestación irá conectada. ~ediante un sistema de barras 
a 66 kV., a las lineas de la Empresa peticionaria. una proceden
te de Castellón y la otra que sigue .a Vinaroz, yel sistema de 

barras a 11 kV. estará preparado para seis salidas de lineas a 
~sta ten, ión. 

Para la protección de cirCUitos de la subestaclón se emplea, 
rán interrnptores que responderán a las stguientes característi
cas: 66 kV .. 600 A. Y 600 MVA. y 11 kV .. 400 A. Y 250 MVA. 

Se completará la Instala,ción con los elementos de protección, 
maniobra y ' medida. a,¡I , eomo el de servicios auxiliares de la 
subestaclón. ' 

Est.a autorizaciún se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mIsmo año y las especiales siguientes : 

1." El plazo de puesta en marcha será de seis meses. con. 
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re.
solución en el «Boletín Oficial del Estao,,\). 

2,- La instalación de la sub: stación transformAdora se 
ejecutará de acuerdo con las raracter!stlcas generales consig~ 
nadas 'en el proyecto que ha servido' de b¡tse a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instruccion es de carácter ge~?ral y Re:;lam: ntos aprobados por 
por Orrien ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.& La Delegación de Industriá de ' Castellón comprobará si 
en el detalle del proyecLo se cumplen las condIciones de 
los Reglamentos que rIgen los sé'vicios de electriclC'ad, efec
tuando durante ' la~ obras de instalaciól'. 'J una vez termina. 
das éstas, lascomproblciones necesarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las \ condiciones especiales de esta 
Resolución y en relación con la seguridad pllblica, en la forma 
especificada en las disRosiciones vigentes. 

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Castellón de la terminación de las ·obraS. para su r eco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la que se hará cOl;lstar el cumplim:"nLo 
por parte de aquél. de las condiciones especiales y demas 
dlsposicibnes legales. 

5,& La Administració~ dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualqUIer mom2nto en que .s8 compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im¡;lUestas. o por Inexa.etas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que ~e refieren las normas 2,' y 5 .. de la . Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949, 

6.a Los elemento's de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y. efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 3 de marzo de 1962.-El Director general, José Oal"

ela Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de . !ndustrla de CasteUón. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «El~ctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea eléctrtc4 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Teruel, a Instancia de «E:éetricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, calle de San 
Miguel. 10. en solicitud de autorización para instalar una linea 
eléctrica y cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes : 

Esta Dirección Gen eral, a propuesta de la SeccIón eones
pondlente de la misma, ha r esuelto: 

Autorizar a «E~~ctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.». la Ins
talación de una línea de transporte de energía e!éctrlca trifá
sica de un solo circuito a 30 kV. (inicialmente funcionará a 
17 kV'), con conductores de alumimo-acel'O de 54.p9 milímetros 
cuadrados de secci¡;ín cada uno. sobre aisladores rígidOS y de 
cadena en apoyos de hormigón armado ~l recorrido, de 15,467 
kilómetros de longitud. tendrá su origen en Cala mocha en la 
linea existente. propiedad de la Empresa peticionaria. denbmi
nada «Martín del Rio-Calamochal>. y su término en la SUbe&
tación transformadora, en funcionamiento, de Moilreal del 
Campo, propiedad de la Empresa «Electra de Sierra Menera. 
Sociedad Anónima». fillal de la peticionaria. 

La finalidad de esta lín.:~a será la de interconectar las· redes 
de ambas Empresas en Calamocha y Monrea!. con el fin de 
poder intercambiar energía según las necesidades de explotaeión 
del ·merca.do que abastecen y atender el suministro de Teruel. 
capital, caso de avería en la línea Aliaga-Teruel, a través de la 
linea Aliaga-Utrillas-Calamocha. , 
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Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembr'e de 1939, con las condiciones generales fijadas en , 
la norma 11 de la Orden m~lister¡al de 12 de ¡¡eptiembre del 
mismo añ.o y las especiales siguient.es : 

L ' El plazo dp puesta en marcha será de ocho . meses, ton
~ados a partir de la fecha de publicación de 'la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

2." La instalación de la línea de, t ransporte de energía se 
ejecutará de acuerdo con las características generalss consigna
das en el proyecto que ha servi'Clo de base a -la tramitación del 
expedient,e, debiendo adaptarse en todos sus ,detalles a las ins
truccir;mes de carácter general y Reglamentos aprObados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.' La Delegación de Inrtustria de Teruel comprobará si 
en el detalle del proyecto " se cumplen las condiciones de 
los Reg:amentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando dllrante las obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necésarias por lo que a~e cta a 
su cumplimiento ' y al de las condiciones, especia les de esta 
Resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes. 

4.' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
·trla de Teruel de la tepninación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantalUiento del acta de' autorizac!ón 
de funcIonamiento , en la que se hará constar el cumplim't'r.~()· 
por parte de ' aquél; de las condiciones especiales y demás 
disposicIones legales. 

5.a La Administración dejará .sin f'fecto la presente aut(j
rlzación, I\n cualquiel momento en que ' se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas" o por inexa"t.as 
declaraciones en los datos que deben figurar en los dOCUffir'n
tos a que se refieren las normas ~. " y 5.- de la Orden mmis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos (;1) 

la del 23 de febrero de 1949. 
6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 

procedencia nacional. 

~ digo 'a V. S~ para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. B. muchos aflos. 
Maqrld, 3 de marzo de 1962,-EI Director general, José Oar

ola Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaoión de Industria de Teruel. 

RESOLUCION de la Dirección Gllneral de Industria pOr 
ia que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de trans
porte de energía eléctrica qul' se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S.tA.», con domicilio en La Coruña, calle del Alcalde Manuel 
Casás, en solicitud de autorización Ipara instalar una !lnea de 
tr'ansporte de eqergía eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposicionss vigentes, 

Es1jp Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondifute de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Elécricas del Noroeste, S. A.», la ins
talación de una línea de transporte de energía eléctrica trifá
sica a 15 kV., de doble circuito en sus primeros 10,250 kilómetros 
de recorrido y de un splci circuito hasta el final, con conductores 
de Almelec de 75 milímetros cuadrados de sección cada uno, 
sobre 'oisladores de cadena en apoyos de hprmigón pretensado 
para postes de alimenación y torres metálicas para los cruces. 

El recorrido, de 13.094 kilómetros de longitud, tendrá su ori
gen en la línea de «Fenosa», que llega a Valdemorillo y' su tér
mino en las instalaciones de la misma Empresa, que tiene en 
funcionamientó en Cedeira 

La finalidad de' esta linea será el suminitsro ' de energia a 
la zona' de Cede ira y en la de todo el recorrido de. la línea. I 

Esta autorización SP otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo aflo y laséspeciales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución. en el «Boletín Oficial del Estado», \ 

2." La instalación de la linea s~ ejEcutará de acuerdo con 
las caract2l'isticas geneniJi's consi,,;nadas .en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente,. debiendo adap
tarse en todos' sus detalles a las Instrucciones de carácter ,P'
nf'ra.l y Reglament.os aprobadof; por Orden ministerial dp' 23 (~e 

feurero dE' 1949, 
3." La Delegación de Industljla de La Coruña comprobar u si 

FU el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reg:'amentos que r'igen los servicios de elPd.l'icidad, cIeo
tuando durante las obras de instalación, y una VeZ termIna
da~ éstas, las comprobiclones necesarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las cGncllclotles especia!es de esta 
Resolución y en relación con la seguridad púbiica. pn la forma 
esp~cificada en las dbposíeiol1PS vigpntf'~ 

4." El petil;ionario dara cuema a la DelegaCIón de Indus
tria de La Coruña de la terminación cle las obras, para su reco
LlociIl\1ento definitivo y levantamiento del arta de autorizacjón 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimlfmto 
por parte de aquél. de las rondiciorH's especiales y d¡,más 
disposiciones legales. 

5.& La Administración (iejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento 1'n que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexartas 
declaraciones en los dat08 que deben ·figurar en los docuffi",r· 
tos a que se refieren las normas :l.a y 5, ' (i<~ la Orden m;ll1s
terial de 12 de septiembre de 1939 y pl'e('f'ptos estab)Pcldos en 
la del 23 de febrero de ' 1949. 

6.& Los elementos de la Instalaclón proyectada serán de 
procedencia nacional. 

7."FENOSA no deberá ensanchar a sus redes en la zona 
actualmente abastecida por «Eléctrita Ortegana» ningún abo
nado que, ,anterIormente a esta petición, lo sea de dicha Em
presa y reciba un suministro reglamentario o existan medios 
para mejorarlO c,aso de que PI1 alguna ocasión fuese deficiente, 

Lo digo a V. S .. para su conocimIento, y efer.tos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 3 de marzo de 1962.-El Director general, José Gar

cla Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Corufla, 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Electra de Burgos, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en la Delegación ele Industria 
de Burgos, a instancIa de «Electra de Burgos, S, A.», con do:. 
micillo en Bj.U'gos, calle de Alonso Martínez, 12, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléctrica y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposicione~ vigentes: 

Esta DIreccIón General, a propu esta de la SEcción corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

AutOrIzar a «Elertra de Burgos, S. A.», la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica, de un solo circuito a 
30 ltV con conductores de a;uminio-accro de 95,06 milímetros de 
sección cada uno, sobre aisladoreS rígidos en postes de hormi
gón. El recorrido, de 1.023 metros d2 lon?;itud, tendrá su orI
gen en la subestaclón de dl~tvibUCiÓl1 y mani0bra que la Empre
sa petICionaria tiene en funcionamiento en la localidad de MI
randa de Ebro y el final' en el centro de transformación que se 
instalará en la 'fábrIca «Asromctal. S, ¡\ .». sita en la misma 
localidad. En los primeros 199 metros dp 'su recorrido la línea 
irá montada sobre los mismos apoyos de la linea actual de 
doble circuito, que suministrar;'i a la fábrica de «Resinas Po
liésteres, S. A,l>, constituy¿ndoRe un tramo de línea múltiple de 
tres circuitos independientes a 30 kV,; los 402 metros siguientes 
de su recorrido se montarán en apoyos que a su vez sustenta
rán. la )inea a 13,2 kV. que alimEnta el c2ntro cl ~ transform'lclón 
de la e'stación de Renfe, quedando formado' este tramo de doble 
línea a 30 y 13,2 kV., respetcivamente; el resto, hasta su final, 
será normal, de un solo circuito. 

La finalidad de la línea que se autoriza SPl'a la de atender 
«EJectra de Burgos, S. A.», el aumenLo de suministro que le ha. 
sido solicitado por «Agrometal, S. A .. ». 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, oon las condiciones generales fijadas en 


